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— “Opel” Omega: 5894-BNH.
— “Renault” 19: 21-01-CD.
— “Citroën” Xantia: AS-462-ST.
— “Peugeot” 405: M-6254-KH.
— “Citroën” Saxo: 7065-BFC.
— “Citroën” C-15: M-1060-KK.
— “Nissan” Trade: M-3097-KG.
— “Peugeot” 309: M-0129-JU.
— “Peugeot” 206: 8795-CXL.
— “Fiat” Bravo: 6120-BKR.
— “Nissan” Vannette: M-5857-MJ.
— “Peugeot” 205: M-6786-MC.
— “Renault” Express: TO-7517-J.
— “Fiat” Fiorino: M-6202-SW.
— “Mercedes”: M-8644-NG.
— “Aprilia”: TO-1279-S.
— “Seat” Ibiza: 0576-BHK.
— “Renault” R-5: M-9216-KZ.
— “Citroën” ZX: M-9546-ND.
— “Hyundai” Getz: 0928-FHZ.
— “Toyota” Celica: M-9594-US.
— “Rover” 827: M-5839-PV.
— Ciclomotor: C-8456-BLX.
— “Seat” Toledo: M-5067-VX.
— “Peugeot” 806: M-8748-SZ.
— “Opel” Kadett: M-9161-KC.
— “Peugeot” 309: M-5053-IW.
— “Opel” Corsa: M-0907-LC.
— “Citroën” Xantia: M-1495-TY.
— “Midi”: M-6013-LP.
— “Peugeot” 306: M-2809-PX.
Pinto, a 25 de mayo de 2009.—El concejal-delegado de Tráfico

(firmado).
(02/9.973/09)

POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

En ejecución del acuerdo plenario de 17 de julio de 2009, a tenor
de lo establecido en los artículos 122.5.d) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril y 43.2.d) del Reglamento Orgánico del Pleno, se hace público
para general conocimiento, en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
la aprobación definitiva de la modificación de las Bases de Ejecu-
ción del presupuesto números 37 y 52, del siguiente tenor:

«Primero.—Modificar la base de ejecución número 37, “Subven-
ciones nominativas”, como se indica a continuación:

Conceder la subvención nominativa correspondiente al Club de
Atletismo Pozuelo, por importe de 18.000 euros, al Club Pozuelo
Madrid Mapoma, ya que este club ha absorbido al primero, quedan-
do de la siguiente forma:

52.45211.48906. A asociaciones deportivas, competiciones y
otros. Club Pozuelo Madrid Mapoma, 18.000 euros.

Segundo.—Modificar el punto tercero de la base de ejecución 52,
“Pagos a justificar”, ya que se hace mención a la partida
52.45215.22711, cuando realmente la partida es la 52.45211.22709,
quedando de la siguiente forma:

Tercero.—Límites. La cantidad máxima a conceder en concepto
de “Pago a justificar”, se fija en 10.000 euros, excepto la partida
52.45211.22709, cuyo límite máximo será el de la propia partida».

Contra la aprobación definitiva, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-adminsitrativo, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación, como previene el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, a tenor del artículo 10.1.a) de la úl-
tima de las leyes citadas, o cualquier otro que se estime procedente

en defensa de sus derechos. La interposición de recursos no suspen-
derá por sí sola la aplicación de la modificación presupuestaria.

En Pozuelo de Alarcón, a 24 de agosto de 2009.—La secretaria
general de Pleno, Elvira M. C. García García.

(03/28.363/09)

POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

En ejecución del acuerdo plenario de 17 de julio de 2009, a tenor
de lo establecido en los artículos 122.5.d) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, y 43.2.d) del Reglamento Orgánico del Pleno, se hace pública
para general conocimiento la aprobación inicial del expediente de mo-
dificación número 31/2009, de créditos extraordinarios, por un impor-
te de 1.252.432,09 euros, que ha quedado elevado a definitivo por no
haberse formulado reclamaciones en el plazo de información públi-
ca, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 169.3 y 177
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se publica resu-
mido a nivel de capítulos afectados por la modificación que es del si-
guiente tenor:

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo
Previsiones

iniciales 
(euros)

Modificaciones
(euros)

Previsiones
totales 
(euros)

1 51.450.000,00 51.450.000,00
2 7.000.000,00 7.000.000,00
3 21.981.375,99 21.981.375,99
4 23.297.101,63 23.297.101,63
5 4.398.088,12 4.398.088,12
6 10.079.875,52 10.079.875,52
7 15.721.924,45 15.721.924,45
8 45.432.751,08 1.252.432,09 46.685.183,17
9 837.899,90 837.899,90

Total general 180.199.016,69 1.252.432,09 181.451.448,78

ESTADO DE GASTOS

Capítulo
Créditos iniciales

consignados
(euros)

Modificaciones
(euros)

Créditos totales
consignados

(euros)

1 45.301.502,10 45.301.502,10
2 45.360.649,59 45.360.649,59
3 3.643.727,27 3.643.727,27
4 9.383.000,95 9.383.000,95
6 67.733.396,02 1.234.983,15 68.968.379,17
7 4.435.165,62 17.448,94 4.452.614,56
9 4.341.575,14 4.341.575,14

Total general 180.199.016,69 1.252.432,09 181.451.448,78

Contra la aprobación definitiva los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, a tenor de lo establecido
en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publica-
ción, como previene el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, a tenor del artículo 10.1.a) de la última
de las Leyes citadas, o cualquier otro que se estime procedente en defen-
sa de sus derechos. La interposición de recursos no suspenderá por sí sola
la aplicación de la modificación presupuestaria.

Pozuelo de Alarcón, 2009.—La secretaria general del Pleno, Elvira
M. C. García García.

(03/28.365/09)


